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ASUNTO: 1: COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA NACIONAL INTERBANCARIA-
CENIT

Por medio de la presente estamos adjuntando la Circular Reglamentaria Externa DSEP-152, la cual
sustituye la hoja l-A2-65 del Anexo 2 de noviembre 11 de 2009, correspondientes al Asunto 1
"Compensación Electrónica Nacional Interbancaria - CENIT" del Manual del Departamento de
Servicios Electrónicos y Pagos.

La citada hoja se sustituye con el fin de actualizar la información correspondiente a la relación de
causales de rechazo de archivos por parte del operador, aplicables a la capa de transporte del
sistema.

Atentamente,

~~i:JU:~~A r BERNAL RAMÍREZ
ubge nte de Operación Bancaria




